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Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para 

término de diez días hábiles siguientes a la publicación de 
este aviso. Expediente N° 4092-2022.—San José, al ser las 
7:33 del 13 de junio de 2022.—Jeonathan Vargas Céspedes, 
Asistente Profesional 1.—1 vez.—( IN2022653733 ).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIONES
R-DC-00061-2022.—Contraloría General de la República.— 

Despacho Contralor.—San José, a las siete horas y treinta 
minutos del catorce de junio de dos mil veintidós.

Considerando:

I.—Que el «Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa» vigente (Decreto Ejecutivo Nº 33411-H de 27 
de septiembre de 2006 y sus reformas) contiene el capítulo IX, 
intitulado «Materias excluidas de los procedimientos ordinarios 
de contratación».

II.—Que dentro del capítulo IX citado en el considerando 
I anterior se encuentra el artículo 139, inciso l) que literalmente 
indica: “

arrendamiento de los vehículos de los funcionarios de la 

eliminación cuando considere que se ha hecho una utilización 

III.—Que en Alcance N° 109 a La Gaceta N° 103 del 31 de 
mayo de 2021 fue publicada la Ley N° 9986 de 27 de mayo de 
2021 «Ley General de Contratación Pública», la cual empezará a 
regir dieciocho meses después de su publicación en La Gaceta.

IV.—Que la citada Ley N° 9986 de 27 de mayo de 2021, 
en su artículo 135 inciso a), deroga la «Ley de Contratación 
Administrativa» (Ley N° 7494 de 02 de mayo de 1995 y sus 
reformas).

a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 

publicación de este aviso. Expediente: 4097-2022.—San José,
al ser las 9:53 del 13 de junio de 2022.—Juan José Calderón 
Vargas, Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2022653462 ).

María Margarita Duarte Gago, nicaragüense, cédula de 
residencia N° 155819042710, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 

la publicación de este aviso. 4102-2022.—San José, al ser 
las 10:47 del 13 de junio de 2022.—Marvin Alonso González 
Montero, Asistente Funcional.—1 vez.—( IN2022653539 ).

Alessandra Barbieri Carelli, de nacionalidad italiana, cédula 
de residencia 186200112808, ha presentado solicitud para obtener 
la nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan 
reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para que los 

de diez días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 
Expediente N° 4713-2021.—San José, al ser las 09:16 horas del 
03 de mayo de 2022.—Betzi Melissa Díaz Bermúdez, Jefa a.i., 
Notario Público.—1 vez.—( IN2022653623 ).

Angelin Jareth Ávila Zúniga, hondureña, cédula de 
residencia Dl134000378424, ha presentado solicitud para obtener 
la nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan 
reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para que los 

érmino 
de diez días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 
Expediente N° 3964-2022.—San José, al ser las 10:49 del 07 
de junio de 2022.—Mauricio Jesús Villalobos Vargas, Asistente 
Funcional 3.—1 vez.—( IN2022653664 ).

Fabiana de Jesús Arvelo, custodio, venezolana, cédula 
de residencia 586251620423, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de 
Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza 
a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito en nuestras 

la publicación de este aviso. Expediente: 4055-2022.—San 
José, al ser las 1:54 del 9 de junio del 2022.—Berny Cordero 
Lara, Asistente Funcional 2.—1 vez.—( IN2022653681 ).

Niccolo Caudera, Italiano, cédula de residencia 
138000199812, ha presentado solicitud para obtener la 
nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes 
tengan reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, 

del término de diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este aviso. Expediente 4090-2022.—San José, al ser las 
2:45 del 10 de junio de 2022.—Berny Cordero Lara, Asistente 
Funcional 2.—1 vez.—( IN2022653689 ).

Mario José Arroliga Vargas, nicaragüense, cédula de 
residencia 155822791127, ha presentado solicitud para obtener 
la nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones y 
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artículo 139 del Decreto Ejecutivo Nº 33411-H no ha sido 
considerada en la nueva legislación.

VIII.—Que la Contraloría General de la República, en el 

139 inciso l) del «Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa» (Decreto Ejecutivo N° 33411-H de 27 de 
septiembre de 2006 y sus reformas) y el ordenamiento jurídico 
vigente, procedió a la actualización de las mencionadas tarifas 
con base en el comportamiento mostrado por las variables 
que para tal efecto ha establecido. Por tanto,

RESUELVE:

1º—Fijar las tarifas por concepto de arrendamiento de 

artículo 139, inciso l) del «Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa» (Decreto Ejecutivo N° 33411-H de 27 de 
septiembre de 2006 y sus reformas), las cuales podrán ser 
pagadas por la Administración siempre y cuando se cumplan 
las condiciones que en ese mismo inciso se establecen, en 
los montos que se detallan en la siguiente tabla, y que están 
expresados en colones por kilómetro recorrido:

V.—Que, como consecuencia de lo señalado en los 
considerandos III y IV anteriores, el actual «Reglamento a la 
Ley de Contratación Administrativa» (Decreto Ejecutivo N° 
33411-H de 27 de septiembre de 2006 y sus reformas) perderá 
su vigencia a partir de la entrada en vigor de la Ley N° 9986.

VI.—Que el artículo 3 de la citada Ley N° 9986 de 27 de 
mayo de 2021 enumera en forma taxativa las actividades 
que se exceptúan de los procedimientos ordinarios 
establecidos en esa ley, dentro de las cuales no figura 
el arrendamiento de vehículos de los funcionarios de la 
Administración, además de disponer que por reglamento no 
podrán crearse nuevas excepciones a los procedimientos 
ordinarios establecidos en esa ley.

VII.—Que, con fundamento en lo señalado en los 
considerandos III, IV, V y VI anteriores, la Contraloría General 
de la República estima necesario informar que a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley N° 9986 a que hace referencia 
el considerando III anterior, la Contraloría General de la 
República no autorizará la aplicación del sistema previsto 
en el inciso l) del artículo 139 del «Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa» (Decreto Ejecutivo Nº 33411-H 
de 27 de septiembre de 2006 y sus reformas), ni realizará la 

2º—Comunicar a la Administración, que a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 9986 la Contraloría General 
de la República no autorizará la aplicación del sistema previsto en el inciso l) del artículo 139 del «Reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa» (Decreto Ejecutivo Nº 33411-H de 27 de septiembre de 2006 y sus reformas), ni realizará 

Administrativa» (Decreto Ejecutivo Nº 33411-H de 27 de septiembre de 2006 y sus reformas), en razón de la derogatoria 

Decreto Ejecutivo N° 33411-H no ha sido considerada por el legislador dentro del elenco de excepciones previstas en el artículo 
3 de la Ley N° 9986.

La Gaceta.

Publíquese.—Marta E. Acosta Zúñiga, Contralora General.—1 vez.—O.C. N° 220233.—Solicitud N° 356294.—
( IN2022654939 ).


